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Reunión del Consejo de Administración  
 
 

AENA adjudica el inicio del expediente 
del Área Terminal en la Base Aérea de 
Albacete 
  

• A la empresa FCC Construcción S.A. 
• El presupuesto es de 6.649.648,00 euros y el 

plazo de ejecución es de 17 meses 
 
 
27 de mayo de 2003 
 
El Consejo de Administración de AENA (Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea) ha adjudicado en su última reunión el inicio del 
expediente “Área Terminal en la Base Aérea de Albacete” a la empresa 
FCC Construcción S.A. El presupuesto es de 6.649.648,00 euros y el 
plazo de ejecución es de 17 meses. 
 
Entre las actuaciones que recoge este expediente figuran las siguientes: 
 

_Edificio Terminal. Ocupa una superficie de unos 2.200 m2 y 
estará situado al oeste de la plataforma de estacionamiento. El uso 
al que se destinará será el habitual de intercambio modal de 
pasajeros y mercancías. 
 
_Edificio Multiservicios. Situado al sur de la plataforma de 
estacionamiento, ocupa aproximadamente 1.700 m2. Alberga los 
siguientes usos: Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios, 
Centro de Carga, Central Eléctrica, Taller Mecánico para vehículos 
del Aeropuerto y otras dependencias comunes. 
 



 

_Aparcamiento de Vehículos. Se proyecta un aparcamiento con 
capacidad para 150 plazas, 4 de ellas reservadas para personas de 
movilidad reducida, adyacente al lado tierra del Edificio Terminal. 
 
_Vial de acceso al Aeropuerto y viales interiores. Desde la 
carretera comarcal CM-3203 se ha proyectado el enlace que 
permite el acceso al Aeropuerto. Este vial continúa en el interior del 
Aeropuerto paralelo al vallado límite de propiedad, permitiendo el 
acceso al edificio terminal, aparcamiento de vehículos y edificio 
multiservicios. 
 
_El proyecto se completa con otras pequeñas edificaciones 
anexas a los edificios principales: caseta de control de accesos, 
casetas para ubicación de grupos de bombeo, depósito elevado 
contraincendios, centro de transformación, pozo de bombeo de 
aguas fecales, marquesinas para vehículos, así como el resto de 
urbanización circundante a los edificios y de conexión entre ellos. 

 
La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de 
Medio Ambiente, en el BOE del 27 de diciembre de 2002,  hizo pública la 
resolución por la que autoriza a esta Entidad Pública a llevar a cabo las 
actuaciones con las que se dotará a la Base Aérea de Los Llanos 
(Albacete) de instalaciones civiles adecuadas para su apertura al tráfico 
civil regular. 
 
Las infraestructuras necesarias para realizar esta adecuación se 
concretan en dos grandes proyectos: la citada Área Terminal (objeto del 
presente expediente) y Actuaciones en el Campo de Vuelos, que 
requieren las autorizaciones ya aprobadas de los ministerios de Defensa y 
de Medio Ambiente. Las actuaciones en el Campo de Vuelos consistirán 
en la construcción de una plataforma para aeronaves y de una calle de 
rodaje de acceso a pista.  
 
ACTUACIONES INMEDIATAS 
Con el fin de facilitar el uso civil de las instalaciones, AENA ha puesto en 
marcha el proyecto “Área de Pasajeros Provisional y Remodelación del 
Servicio de Extinción de Incendios y Defensa Química y Contra 
Incendios”, habiéndose recibido del Estado Mayor del Aire la aprobación 
correspondiente. Las principales actuaciones que recoge este proyecto 



 

concreto son el acondicionamiento de un área cedida por la Base Aérea 
para el tratamiento provisional de pasajeros con acceso desde la carretera 
CM-3203, aparcamiento para turismos y autobuses e instalación de una 
carpa rígida de 15x20x4 metros para acogida de pasajeros con 
facturación, control rayos X, recogida de equipajes y dotada de 
climatización. Además, se procederá a la remodelación del actual edificio 
de la Base Aérea de Defensa Química y Contraincendios para uso 
provisional conjunto de la Base Aérea y AENA. La inversión prevista para 
estas dos actuaciones es de 1,1 millones de euros. 
 
Los proyectos para adecuar la apertura de la Base Aérea de Los Llanos 
(Albacete) al tráfico civil están recogidos en el Plan de Infraestructuras 
2000-2007 del Ministerio de Fomento, con una inversión total prevista de 
10,7 millones de euros. 
 
 


